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*202441610100077051* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202441610100077051 
Fecha: 2024-11-27 

TRD: 4161.010.13.1.953.007705 
Rad. Padre: 202441610100077051 

Doctor  
Ricardo Vélez Ochoa 
Apoderado SBS Seguros de Colombia S.A. 
 
 
Referencia: Contestación de Derecho de Petición de Interés Particular con fines 
Probatorios en Medio de Control de Reparación Directa promovido por Elizabeth 
Sánchez González y Otros, en contra del Distrito Especial de Santiago de Cali y Otros, 
medio de control adelantado en el Juzgado 15 Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
radicado 76001333301520230020600. 
 
 
Atento saludo 
 
De manera atenta y por demás respetuosa, DIANA CAROLINA PABON MONTILLA, 
mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
34.327.662 , en mi calidad de Jefe de Oficina Unidad de Apoyo a la Gestión de 
Seguridad y Justicia, debidamente facultada mediante Decreto de nombramiento No. 
4112.010.20.0188 del 03 de Abril de 2024 otorgado por el Alcalde Municipal de Santiago 
de Cali, y con las funciones a mi asignadas para tal efecto, en cumplimiento a las 
funciones delegadas por el  Secretario de Seguridad y Justicia mediante Resolución No. 
4161.010.21.1.001 del 11 de Enero del 2024, en atención al asunto de la referencia me 
permito dar contestación a la presente petición de Interés particular con fines 
probatorios en el medio de control de Reparación Directa promovido por Elizabeth 
Sánchez González, demanda que cursa en el Juzgado Quince Administrativo Oral del 
Circuito de Cali, con radicación 76001333301520230020600, la cual se fundamenta en 
lo siguiente: 
 
Frente a lo pedido 
 

1. Solicito, se sirva SANTIAGO DE CALI de indicar la fecha en que recibió 
reclamaciones, comunicaciones, cartas, derechos de petición, correspondencia, 
solicitudes de conciliación extrajudicial que hayan sido remitidos por los señores 
ELIZABETH SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ANGIE CAROLAY SÁNCHEZ GONZÁLEZ, 
MARIA PAOLA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, DARWIN STEVEN SÁNCHEZ y ALBA 
ROSA BARONASÁNCHEZ personalmente, o a través de apoderado, con 
ocasión de los que SANTIAGO DE CALI haya conocido los hechos del 4 de 
mayo de 2021, objeto de litigio. 
 

R/ Una vez verificado la plataforma Orfeo del Distrito especial de Santiago de Cali, medio en el cual se 
registran las reclamaciones, comunicaciones, cartas, derechos de petición, correspondencia se evidencia 
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que no existen estas frente a los hechos ocurridos el dia 04 de mayo de 2021, objeto de litigio tal como 
se demuestra a continuación: 
 
Frente a la Señora ELIZABETH SANCHEZ GONZALEZ, mayor de edad, identificada con la  C.C. No. 
31.884.404, se encontró lo siguiente: 

 

Con lo anterior se evidencia que se realizó una búsqueda desde el 01 de enero de 2021 hasta el día 26 de 

noviembre de 2024 y no se evidencia solicitud alguna de los hechos ocurridos el día 04 de mayo de 2021. 

 

Frente a la señora ANGIE CAROLAY SANCHEZ GONZALEZ, mayor de edad, identificada con la  C.C. No.  

1.005.965.207, se evidencia lo siguiente: 

 

Con lo anterior se evidencia que se realizó una búsqueda desde el 01 de enero de 2021 hasta el día 26 de 

noviembre de 2024 y no se evidencia solicitud alguna de los hechos ocurridos el día 04 de mayo de 2021. 
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Frente a la señora MARIA PAOLA SANCHEZ GONZALEZ, mayor de edad, identificada con la  C.C. No.  

1.005.868.299 se encontró lo siguiente: 

 

Con lo anterior se evidencia que se realizó una búsqueda desde el 01 de enero de 2021 hasta el día 26 de 

noviembre de 2024 y no se evidencia solicitud alguna de los hechos ocurridos el día 04 de mayo de 2021. 

 

Frente al señor, DARWIN STEVEN SANCHEZ, mayor de edad, identificado con la  C.C. No. 16.926.825, se 

encontró lo siguiente: 

 

Con lo anterior se evidencia que se realizo una búsqueda desde el 01 de enero de 2021 hasta el dia 26 de 

noviembre de 2024 y no se evidencia solicitud alguna de los hechos ocurridos el dia 04 de mayo de 2021. 

 

Frente  a la Señora, ALBA ROSA  BARONA SANCHEZ, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 

1.130.598.211, se encontró lo siguiente: 
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Con lo anterior se evidencia que se realizo una búsqueda desde el 01 de enero de 2021 hasta el dia 26 de 

noviembre de 2024 y no se evidencia solicitud alguna de los hechos ocurridos el dia 04 de mayo de 2021. 

 

Frente a LINA YAJAIRA PELAEZ CELADA, mayor de edad, identificada con la  C.C. No. 1.144.077.831, en 

Calidad de apoderada Judicial se encontró lo siguiente: 

 

 

Con lo anterior se evidencia que se realizó una búsqueda desde el 01 de enero de 2021 hasta el día 26 de 

noviembre de 2024 y no se evidencia solicitud alguna de los hechos ocurridos el día 04 de mayo de 2021. 

 
Finalmente, el actual apoderado de los señores, ELIZABETH SÁNCHEZ GONZÁLEZ, 
ANGIE CAROLAY SÁNCHEZ GONZÁLEZ, MARIA PAOLA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, 
DARWIN STEVEN SÁNCHEZ y ALBA ROSA BARONA SÁNCHEZ, es el Dr. HERWIN 
ANDRES CORZO LAVERDE, según poder otorgado el dia 28, 30, de junio de 2023 y 04 
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y 05 de julio, según consta en los poderes anexados con la demanda y que frente al Dr. 
Herwin Andres Corzo aparece lo siguiente: 
 
 

 

 

 
 
Que una vez revisado, el sistema se evidencia de que si bien es cierto existen 
peticiones algunas relacionadas con el paro Nacional, ninguna tiene relación con los 
hechos ocurridos el día 04 de mayo de 2021 o con las partes del proceso objeto de 
demanda, adicionalmente también se observa que tampoco para la fecha de 
presentación de las diferentes peticiones el Dr. Corzo fungía como apoderado de los 
hoy demandantes. 
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Finalmente, frente a la solicitud de conciliación extrajudicial se tienen que la misma fue 
recibida el dia 04 de mayo de 2023, a través de la Doctora Lina Yajaira Peláez, misma 
que se envía con la presente contestación. 
 
 

2. De existir los documentos en cuestión, que estos sean aportados por SANTIAGO 
DE CALI tanto al informe escrito solicitado como al expediente del proceso. 

 
Frente a lo anteriormente solicitado me permito anexar Solicitud de conciliación y 
anexos. 
 
Con lo anterior se brinda, una respuesta clara, precisa y de fondo a la solicitud elevada 
por el apoderado de la Aseguradora SBS Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
DIANA CAROLINA PABON MONTILLA 

Jefe de Unidad Apoyo a la Gestión 

 

 

 

Proyecto  y Elaboro:  Juan Esteban Aristizabal - Contratista  
Reviso:    Diego Cadavid Roldan – Profesional Universitario 
 
 
c.c. Juzgado quince Administrativo  Oral del Circuito de Cali 
 

 

 

En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta de satisfacción 
de usuario accediendo al siguiente enlace:  http://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/view_encuesta_satisfaccion.php  
 

 


